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	Texto1: C01
	Texto41:   01
	Texto3: IGLESIA PARROQUIAL DE NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD
	Texto4: 
	CLASE Y CATEGORÍA: MONUMENTO DE INTERÉS LOCAL
	Tipo: INMUEBLE
	Suelo: URBANO
	Justificación legal: Declaración individualizada según los arts. 2 y 4 del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección de los Bienes de Relevancia Local.
	NIVEL DE PROTECCIÓN: INTEGRAL
	CATALOGACIÓN: INDIVIDUALIZADA
	SITUACIÓN Direcciónpartida: Calle Juan Carlos I, 2
	Polígonomanzana: 14840
	Parcela: 1
	Ref catastral: 1484001XH8318S0001GE
	Polígonomanzana_2: 
	Parcela_2: 
	Ref catastral_2: 
	Polígonomanzana_3: 
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	Polígonomanzana_4: 
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	Polígonomanzana_7: 
	Parcela_7: 
	Ref catastral_7: 
	PÚBLICA: Off
	PRIVADA: On
	PÚBLICA PRIVADA: Iglesia Católica. Obispado de Orihuela-Alicante
	CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Planeamiento en Tramitación: ZUR. Zonas urbanizadas
	Afección patrimonial: Área de Vigilancia Arqueológica NHT
	Afección urbanística: 
	BUENO: On
	DETERIORADO: Off
	RESTAURADO: Off
	RUINOSO: Off
	PatologíasPeligro de destrucción: No se observan
	Emplazamiento y paisaje: La iglesia parroquial se halla situada en el centro de este pequeño núcleo urbano, al pie del camino viejo que, procedente de Hondón de las Nieves, cruzaba Hondón de los Frailes y comunicaba hacia el oeste con Barbarroja y la región de Murcia hasta principios del siglo XX. Momento histórico a partir del cual fue construida la nueva carretera (Plan Gasset de Carreteras de 1914) que discurrirá paralela a este camino, a las espaldas de la iglesia. Actualmente, este vial está configurado como la calle principal del pueblo, hoy denominada Juan Carlos I, y origen urbanístico de Hondón de los Frailes. Una vía peatonal jalonada por sendas alineaciones de árboles de buen porte, que acompañan a un conjunto edificado de PB+1 heterogéneo, pues combina la existencia de antiguas edificaciones de finales del siglo XIX o principios de XX, en mayor o menor medida remozadas, con otras de nueva construcción.
	Bienes muebles: Escudo en la casa aledaña de la antigua casa de los Padres Predicadores de Santo Domingo de Orihuela. 4 campanas de 1792. (María de la Salut, 85 K, 1939; Petra Micaela, 77 K, 1939; Campana s/n, 52 K, 1950 ca y una reciente).
	Morfología y características: El edificio presenta fachada principal a la calle Juan Carlos I y secundarias al Paseo de la Iglesia y a la Avenida Enrique Pastor, y medianera con la antigua casa de los frailes. Sus muros exteriores carecen de ornamentación. Es de planta rectangular de nave única, orientada N-S, con seis tramos con ocho capillas entre pilares adosados que soportan arcos formeros de medio punto, mientras los arcos torales ojivales apoyan la bóveda de medio cañón apuntada sobre la que se dispone la cubierta a dos aguas. Sobre el nartex se sitúa el coro; al que se accede por las escaleras de subida al campanario de la torre. El presbiterio está elevado sobre la planta de la nave, presidido por el altar mayor, cuyo frontal imita una tracería gótica. En el centro del Retablo Mayor, el camarín de la Virgen, acristalado y enmarcado por una cenefa de ovas y dentículos. El camarín es de planta cuadrangular de doble simetría, estructurada a partir de la intersección del cuadrado con la circunferencia que se eleva hacia la cúpula semiesférica sobre tambor circular. El Retablo Mayor es clásico, imitación de un pórtico clásico, de tendencia barroca, ecléctico e historicista, propio de la época de construcción, en estuco dorado y policromado, compuesto de un solo cuerpo y calle, sobre predela, sotabanco y zócalo, y con ático. El cuerpo principal está enmarcado por una doble pareja de pilastras y columnas de orden compuesto y basa ática, las pilastras son pareadas de fuste cajeado liso y las columnas exentas, de fuste recto cuyo tercio interior anillado; está decorado con rocallas y elementos vegetales y rematado por un doble alerón decorado con rocallas, elementos vegetales y ángeles-niño, que enlaza con el entablamento de friso decorado y cornisa con dentículos sobre el que se levanta el ático, en cuyo centro hay un medallón con un relieve pintado de una Virgen con Niño (Sempere y Pérez, 2016).
	Tipología funcional: Iglesia parroquial de nave única
	Partes integrantes: Nave única, nartex, coro, presbiterio, capillas laterales, camarín y sala anexa, sacristía, campanario, Retablo Mayor, Altar y tabernáculo
	Soluciones constructivas: Pilares y arcos de medio punto, bóveda de medio cañón sobre arcos ojivales y cubierta a dos aguas
	Texto641:   01
	Texto341:  01
	Cronología: Montesinos cita la erección de una primera ermita en 1595, dato en estudio y del cual damos nutrida información en la memoria de este catálogo. No obstante, la referencia al primer hecho documentado de una iglesia en el lugar en el que se ubica en la actualidad data del 9 de mayo de 1787, en el que se promulga el Auto de Erección, asignación de territorio y dotación, como ayuda de parroquia de El Salvador de Orihuela, siendo obispo de Orihuela D. José Tormo (1767-1790), refrendado por la Cámara de su Majestad Carlos III. En 1801, durante la primera visita pastoral hacen referencia a la casa de los Padres Predicadores de Santo Domingo de Orihuela, "junto a la pequeña ermita...". La cual debía ser una construcción exenta y anterior a la actual, en la parcela en que hoy se enclava la iglesia. De la antigua casa de los dominicos, actualmente reformada, resta en la fachada un escudo, compuesto por un blasón oval cuartelado -primero y cuarto, una “O” y el lazo de Hércules, que liga un haz, lo que da el jeroglífico del apellido: “L’o-haces”, y en el segundo y tercero, de azur, un creciente y estrellas- rematado por un capelo y cordones con borlas del Obispo de Orhiuela y coronado por la cruz patriarcal. Es el original de D. Fernando de Loaces, fundador del Colegio. Al pie reza el año 1792 en el que gobernaba la diócesis el cardenal Antonio Despuig y Dameto. La parroquia fue declarada independiente en 1871. La primigenia ermita fue derribada en 1914 por el grave deterioro que sufría y el aumento de feligreses. Inaugurándose la nueva iglesia el día de la Asunción de 1916. A lo largo de toda la información bibliográfica recabada no se hace mención al modo en que fue afectada en la República, en 1931 y/o 1936. La información oral que nos consta es que fueron destruidas las imágenes y buena parte del interior de la iglesia, aunque no fue derribada.
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	INTERVENCIONES RECIENTES Y AUTORIZACIÓNES PREVISTAS: 1958-1965. Obras de Conservación y reparación, construcción de altares y decoración en las capillas laterales y sustitución de las viejas sillas por bancadas de madera.1983-1992. Reparación cubierta por goteras en bóveda y capillas.1992-1997. Pavimentación de mármol, renovación eléctrica y pintado del interior.2000-2003. Sustitución bancada madera por una nueva.2003-2009. Instalación calefacción de toda la iglesia.
	Text9: Ley 4/1998 y 5/2007, del Patrimonio Cultural Valenciano. Cap. IV, Sec. 1ª Ley 10/2012, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. Arts. 96-97.  Decreto 62/2011, de regulación de los B.R.L. Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenamiento del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. Arts. 4, 5j, 6.3, 8.b, 14, 26, 191, 220, 246 y 260
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	Histórico_2: 
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	Text8: CATÁLOGO DE PROTECCIONES. SECCIÓN PATRIMONIO CULTURAL . Apartado 10.- Propuestas normativas y de actuación
	Otros: Off
	Otros_2: 
	BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DOCUMENTALES: Sempere y Pérez (2016): Historia de la Parroquia  de Ntra. Sra. de la Virgen de la Salud de Hondón de los Frailes, con motivo del primer centenario de su actual templo. Rev. Fiestas Patronales. 2016. 20-25.Montesinos Pérez, J. : Compendio Histórico-Geografico Oriolano
	OBSERVACIONES: 
	Justificación:                     Aunque reducido consideramos necesario la delimitación de un entorno de protección mínimo que prevenga de posibles afecciones e impactos directos e indirectos sobre el bien inventariado. Considerando, además, que la fachada de lo que fue la antigua casa de los frailes conserva un escudo del obispado de Orihuela, protegido como Bien mueble de Interés Cultural, según la disposición adicional 1ª de la Ley 4/1998.
	Texto642:   01
	Descripción: El entorno de protección está constreñido básicamente al ancho de los viales que rodean a la iglesia por el norte, sur y este: Avenida Enrique Pastor, Calle Juan Carlos I y Paseo de la Iglesia. Mientras que por el oeste se circunscribe a la parcela colindante.
	Normativa de protección:                                            Su declaración genérica como Bien de Relevancia Local, según la Ley 4/1988, obliga a su inscripción en la sección 2ª del Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano, siendo de aplicación el régimen de protección general y el derivado de su condición de bien inventariado (arts. 4 a 25), así como del régimen específico de protección (art. 46 a 50 y modificaciones posteriores Ley 10/2012, art. 96 y Decreto 62/2011, arts. 7 a1 8) que junto a las normas del Catálogo de Bienes y la legislación de ordenación del territorio completan el compendio legislativo aplicable. La gestión y disciplina urbanística corresponde a los ayuntamientos, sin perjuicio de la competencia de la Generalitat. Tanto los bienes como los entornos de protección y sus correspondientes instrumentos de regulación urbanística pasarán a formar parte de la ordenación estructural del planeamiento (art. 42.6 de la LOTUP). No obstante, hasta su incorporación en la normativa urbanística, cualquier autorización del bien y su entorno deberá ser aprobada por la Consellería de Cultura; una vez incorporado, el régimen de autorizaciones en aplicación del art. 35.2, estará condicionado a lo dispuesto en la normativa del plan y, en su defecto, a los criterios de aplicación de los arts. 35 a 39.
	Delimitación del bien: 
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	Text12: 1. Fachada principal de la Iglesia.2. Fachada y lo que fue antigua casa de los Frailes.3. Actual fachada de la que fue casa de los Frailes.
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